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, Séptimo.-la Dirección Ge.neral d~ la Producción~apr~e~
derá a la inscripción de la Enudad cahficada en el Re81stro. ESpecIal
de Entidades aco$idas a la Ley 29/ 1972, de AgrupaclOnes de
Productores Agranos, con el número 130. . .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 19 de septiembre de 1985.

. - ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de. la Producción Agraria.

22521 ORDEN de 19 de septiembre de 1985 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa Frutera Villa
rrealense Número 4, Sociedad Cooperativa Limitada.
de Villarreal (Castellón) para el grupo de prodw:tos
«hortofrutíco/as». ~

Ibno. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección· General. relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, formulada por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y, Alimentación de la Comunidad Valenciana,
para la Cooperativa Frutera Villarrealense Número 4, Sociedad
Cooperativa Limitada, de Villarreal (Castellón); y habiéndose
cumplido todos los requisitos previstos en el Decreto 1951/1973, de
26 de julio; en el Real Decreto 1706/1984, de 30 de agosto, y demás'
disposiciones. complementarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios,de acuerdo con eJ régimen establecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperativa Frutera Villarrealense
Núm~ro 4, Sociedad Cooperativa Limitada, de Villarreal (Caste
nón).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos «hortofrutícolas».

Tercero.-EI ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarca el término municipal
de Villarreal, de la provincia de CastelIón.

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972 a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo quinto de la misma. será el día 1 de
octubre de 1985.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
ven>lidos por la Entidad a efectos del cálculo de subvenciones se
fijan en el 3, 2 y l por 100 del valor de los productos vendidos por
la Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Prodllctores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de 13, 8,5
'y 4,4 millones de pesetas con'cargo al concepto 21.04.777 de los
años 1985, 1986 y 1987 del programa 822-A: Comercialización,
Industrialización y Ordenación Alimentaria.

Sexto.-EI pordentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros anos al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Septimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la insctipciórt-de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades aco$idas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agranos.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1985.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso--adminis'trativo número 43.531. inter
puesto por doña Teresa Parido Hernández y otros.

Ilmo. Sr,: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con
fecha I de febrero de 1985, sentencia en el recurso contencioSo
administrativo número 43.531, interpuesto por doña Teresa Pari
cio Hernándcz y otros, sobre terrenos ex.cluidos de la Ordenanza de
Pastos en la localidad de Ojos Negros (Ternel); sentencia cuya parte
disposi1,iva dice así:

«Fallamos: Que desestimando así las inadmisibilidades alegadas
por la Abogacía del Estado, como' el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por.

1. Doña Teresa Parido Hernández.
2. Don Antonio Paricio Parido.
3. Don Estaban Hemándcz Villén; y
4. Don Bernardo Sebastián Mateo

contta la Resolución "de la Dirección General de la Producción
Agraria, de fecha 18 ¡le abril de 1979, asi como frente a la también
Resolución del Ministerio de Agricultura, de 22 de octubre de 1979,
esta última desestimatoria del recurso de alzada contra la primera
formulado, a que [as presentes actuaciones se contraen) debemos
confirtnar y confirmamos tales Resoluciones por su conronnidad a
derecho en cuanto a ·las al pr~nte examinadas motivaciones
impugnatorias de las mismas se refiere. Sin expresa imposición de
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por los
recurrentes y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo Que comunicó a V. 1. .
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ' . .
Madnd, 20 de septiembre de 1985, P. D. (Orden de 29 de ma~o

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

22523 ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por I~ que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso--administrativo nümero 43.239, inter
puesto por «Societá Produttori Sementi. S. P. A.».

limos. Sres.:· Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 18 de marzo de ~985¡, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.239, interpuesto por «Societá Produttori
Sementi, S. P. A.~. contra Resolución cancelando título para
obtención de variedad de trigo 4(Dorado», sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

4(Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso interpuesto por el Letrado señor del Valle Sánchez, en
nombre y representación de "Societá Produttori Sementi. S. P. A.",
contra la Resolución del Ministerio de Agricultura de 3 dé julio de
198(;) Y las que de ella traen causa. y a que estas actuaciones se
contraen. cuyos acuerdos por no ser confonnes a derecho debemos
'mular y anulamos, declarando en su lugar el derecho del actor a
que se continúe el expediente para la obtención vegetal de la
variedad de trigo propuesta co~ la denominación "Dorado",
número 790.260, y condenando a la Administración a Que desplie
gue la actividad necesaria y sin hacer expresa imposición de las
costas causadas.»

Este Ministerio ha' tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
señor Abogado del Estado en nombre de la parte demandada y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
. Dios ~uarde a VV.' 11. muchos años.

Madnd, 20 de septiembre de 1985, P. D. (Orden de 29 de marzo
de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez.Velaseo.

Umos. Sres. Subsecretario y. Director del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentenaa
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso--adrninistrativo número 43.685 inter
puesto por C?legio Oficial de Ingenieros Técnicos y

,Peritos Agrícolas de Navarra. y por don Anastasia
Mateo Sainz;

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 1 de marzo de 1985, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.685, interpuesto por Colegio OOcial de
[ngenieros Técnicos y Peritos Agrícolas de Navarra y por don
Anastasia Mateo Sainz, sobre proyecto tecníco de matadero de
aves; sentencia cuya parte dispositiva dice así: '

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra~
tivo interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y
Peritos Agricolas de Navarra. y DOt'. don Anastasia Mateo Saínz.
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contra la R.esolución de la DireCciÓn General de Industrias Agrarias
'1 Alimentarias, de .fecha ·24 de mayo de 1982, así como frente a la
también ReSOlución del Ministerio de ~cultura. Pesca y Alimen~

tación. de 8 de julio de 1983, esta últIma desestimatoria de los
recursos de alzada contra la primera formulados. a .que las
presentes actuaciones se contraen, debemos anular y anulamos
tales Resoluciones por su· disconformidad a derecho; declarar y
declaramos el derecho del recurrente don Anastasia Mateo Sainz:
en su condición de Ingeniero Técnico Agrícola, a formular y firmar
el proyecto para la instalación del matadero de paloma,sy pichones
en abanos (Navarra), solicitado por don Guillermo García Sán
chez, a que los presentes autos se refieren. Sin expresa imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. Que ha sido apelada por el
Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en un solo
efecto. .

Lo que comunico 8 V. I.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 20 de septiembre 1985, P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, .José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispane se cumpla en sus propios términos la semencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo número 42.7/4, inler·
puesto por la Sociedad ((Piensos Gatnau. Sociedad
Anónima». .

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con fecha 22.de marzo de 1985, sentencia en el recurso contencioso
administrativo numero.42.714, interpuesto por la SOCiedad «Pien
sos Gatnau, Sociedad Anónima». sobre incumplimiento de normas
de recepción, almacenamiento, comercialización y financiación de
cebada. sentencia ~uya parte dispositiva dice así:

4.<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad "Piensos Gatnau. Sociedad
Anónima", contra las Resoluciones de la Dirección General del
Servicio Nacional de Productos Agrarios de (echas 13 de julio y 15
de octubre. ambas de 1981, esta ultima desestimatoria del recurso
de reposición contra la primera formulado, a que las presentes
actuaciones se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales
Res9luci.ones por su c0f!formidad a. derecho en cua~to a las
mO\1vaclOnes lmpu~natonas de las mIsmas ahora exammadas se
refiere; sin expresa Imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propiós términos la precitada sentenciá, que ha sido apelada .por el
recurrente y a~mitida por el Tribu'naI Supremo en un solo efecto.

Lo ql1e comunico a- VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 20 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez
Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y director general del SENPA.

22526· -ORDEN de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso--administrativo número 43.283, inter·
puesto por la Junta Ad'!'inistrativa San Alarlín de
Losa (Burgos).

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 22 de febrero de 1985, sentencia en el recurso contencioso
administrativo número 43.283 interpuesto por la Junta Adminis
trativa San Martín de Losa (Burgos), contra las bases de concentra·
ción 'de la Zona de Junta de San Martin de Losa, sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

«Fa11~mos: Que desestimando asi las inadmisibilidades alegadas
por la Abogada del Estado como el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Junta Administrativa de San Martín de
Losa (Burgos), contra la resolución de la Presidencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de fecha 14 de septiem~

bre de 1979, asi como frente a la también resolución del Ministerio
de Agricultura de 10 de febrero de 1981, esta última desestimatoria

. del recurso de alzada contra la primera formulado, a que las
presentes actu~ciones se contraen, debemos confirmar y confirma-

mos tales resoluciones por su conformidad a derecho en cuanto a
las al presente examinadas motivaciones impugnatorias de las
mismas se refiere; sin e~presa imposición de costas.)

Este Mfnisteriá ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios ténninos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madnd, 20 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), el Director general de Servicios, J052 Pérez
Velasco.

Urnas. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDE.!\' de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la ~enteflcia

dictada por la Audiencia Nacional en el recuno
contencioso·administrath·o número 43.872, inter
puesto por don Aurelio Fernálldez Ah'are:.

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nari~mal,

con fecha 8 de marzo de 1985, sentenCia en el recurso contenCloso
administrativo rtúmero 43.872. interpuesto por don Aurelio Fer
nández Alvarez, sobre sanción de 190.636 pesetas. senfencia cuya
parte dispositiva dice así:

~~Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Aurebo 'Fernándcz Alvarez contra la
Resolución de la Direcdón General de Política Alimentaria de
fe(ha 18 de noviembre de 1982. así como freme a la también
Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de
18 de marzo de 1983. esta última desestimatoria de-l recurso de
alzada contra la primera formulado, a que las presentes actuacionl."S
se contraen, debemos confirmar y confirmamos tales Resoluciones
por su conformidad a derecho en cuanto a las motivaciones
Impugnatorias de las mismas ahora examinadas se refiere; Sil1
expresa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
recurrente yadmi~ida por el Tribunal Supremo en un solo efeclo.

Lo que comunico a Vv. 11.
Dios ~uarde' a VV. n. muchos anos.
Madnd, 20 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 ut'

marzo de ! 982), el Director &.encral .de Servicios. José Pl~rc7

Velasco.

Ilmo. Sr, Subsecretario.

22528 aRDE,\' de 20 de septiembre de 1985 por la que se
dispone se cumpla en sus, propios términos la sentencia
dictada por la Audicncia Nacional cn el rerurw
contencioso-administrativo número 42.479, inter
puesto por don Hilario Estéw?z Morera.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional,
con ü~('ha 18 de febrero de 1985, sentencia en el recurso conten
cioso-administrativo numero 42.479, interpuesto por don Hilario
Estévez Morera. sobre acto de constitución del Consejo General del
Fondo de Re$ulación y -Ordenación del Mercado, sentencia cuya
parte dispositiva dice· así: .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos en parte el
recurso contencioso~admjnistr.ativo interpuesto por el Procurador
señor Gala Escribano, en nombre y representación del senor
Estévez Morera, contra la Resolución del excelentísimo seflor
Ministro de Agricultura de 30 de abil de 1981, y las que de ella
traen· causa, cuyos acuen;ios por no ser enteramente conformes a
derecho debemos anular y anulamos, declarando en su lugar el
derecho del actor a formar parte del Consejo General del Fondo de
Regulación y Ordenación del Mercado de Productos de la Pesca y
Cultivos Marítimos desde la fecha de su constitución y desesti·
mando la demanda en todo lo demás y sin hacer expresa imposi
ción de las co:;tas causadas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el
Abogado del Estado en nombre de la demandada y admitida por
el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1985, P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sres. Subsecretario y Secretario general de Pesca.


